
B.' O: 'del K-Núm. 84 

Sobre 'las tarüas de viajero¡; Be percibirá del usuario el im
porte del 8elJuro Obligatorlo de Viajero6, aplicándose sobre la 
ta.rüa-base. 

Clas1!lcación.--J!:ste servicio se clasl!ica <X1.:l respecto al fe
I'1'OC6l'1il, como afluente b). 

Le. prel!ente concesión B.Ilula 1&11 Ordenes ministerla.les de 
8 de noviembre de 1964 (V-7'17) y de 2() de mayo de 19M (V~1.3I'Jl) . 

Madrid, 3() de marZo de 100'7.-l!:1 Dlrector general, Santiago 
de Cruyl1eli. 

MINISTERto 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de JI de dicfentbre de 1966 '[JOf' la que se 
concede la reducción de 14 TIUIl de FóNnacfdn Pro
festomll a las Empres€UI que se citatt. 

TImo. Sr.: Vistas las solicitudes eleva,das por las Empresas 
«Nuev!t Montaña Quljano, S. A.», de Ba.ntander; «Altos· Hornos 
de Vizcaya, S. A.» (factorías de Sestao, Baracaldo y Sa~nto); 
«Sociedad Española de Construcción Naval», de Sestao (VlZCaya). 
«Compañía Auxiliar de FerrOOSl'riles, S. A.». de ~easam (Gui
púzcoa)' «Fábrica dé Mieres, S. A.», de Mieres (Ovledo; <cSaltos 
del Sil, 'S. A.», y su filial «Constructora del Sil, S. A.» (centros 
de trabajo de Orer¡.se, Lugo y Madrid); «Echevafría, S. A.Jt, de 
Bilbao' «Unión 1!rréotrica Madrileña, S. A.JI; die Madrid; «Socie
dad Española: de Construcciones Electromecánicas, S. A.», de ~ór
doba; «Industria-s Metálicas de Navarra, S. A.y¡, de Pamplona; 
«Maquinista y Ft\l1diciones del Ebro, S. A.Jt, de Zaragoza; «So
f;iedad 1!:spaf\ola de Construcción Naval», de Reino!!!!; (Sa:nt~n
der)' «Electroquímica de r1ix B. A.» (centros de trabaJo de Flix
Tarra,gona y Barcelona): «Unión Naval de Levante, S. A.»,. de 
Valencia:' «La Seda de Barcelona, S. A.I>, de Barcelona; «Gurral 
Industrias Eléctricas, .S. A.», de Zaragoza; «Material y Construc
ciones, S. A.», de Valencia; <(AEG . Industrial, S. A.»: . de Ta
rrasa (Barcelona); «Sociedad l!;!!paftola de CQnstruCc:llt'ln Ba\);. 
cock & Wilcox C. A.» de Gal1rtdo (Vizcaya); «General Eléctrica 
E:sp\lñola, S. Á.», de' Galind? (VizoaY,a); «Uníón Española de 
Explosivos S. A.», de Galdacano (Vlzcaya); «La Dow-Unqul
nesa, S. A..'IJ, de Bilbao; «Min~ de Potasa de ~uría" S. A.», de 
Barcelona' <<Constructora Naclonal de Maquinana Electrica, So
ciedad AnÓnima», de Reinosa (Sa:ntander); «Sociedad Española 
de Automóviles de Turismo, S. A.», de Barcelona; <<Caja Pro
vincia.l de Ahorros de GUipúzcoa», de San Sebastián; «Constru~ 
ciones Aeronáuticas», de Sevilla; «Empresa Naciona.l Bazán de 
COIl8trucciones Navales Militares, S. A.», de ' Cádiz; «Empresa 
Na<:ioniIJ. de AutocamioneS, S. A.» (centros de trabajo de Ma
drid y Barcelona); «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.», 
de nlU'celona; <<ll:starta y Ecenarro,S~ A.y¡, de l!:lgólbar (Oulpúz
coa) én el ejercicio económico de 1966. interesando 111. reduccliln 
de lá Tasa de Formación Profesional, 

Este Ministerio ha resuelto reducir la aportación patronaa de 
la . Tasa de Formación Profesiohal de lasSigt¡.ienteli l!:n1.prEs8s, 
en los porcentajes que a continuación se indican: «Nueva 
Montaña Quijano, S. A.», de Santander, el 70 por 100; «Altos 
Hornos de Vizéaya, S. A.» (fáctorias dé Sestao. Baracaldo y 
i,3agunto, el 55 por 100; «SOCiedad Espaftola de ConstruCCión 
~ava1», de Sestao (Vizcaya), el 55 por 100; «COtnpaftia AuXi- . 
' liar de Ferrocarriles, S. A.l>, de Beasain (OUiptlzcoa) , el ~ 
por 100; «Fábrica de Mieres, 3 . A.'IJ , de ~iere8 (OViedo), el 86 
por 100 ' «Saltos del Sil, S. A.», y su fibal «Constructora del 
Sil S. A.» (centros de trabajo de Orense, Lugo y Madrid) , el 65 
por 100; «Echevarría, S. A.». de Bllbao, el 50 por 100; «Uni~'m 
Eléctrica Madrileña, S. A.», de Madrid, el 40 por 100; «SOCIe
dad Española de Construcciones Electromecánicas, S. A.», de 
Córdoba, el 55 por 100; «Industrias Metálicas de Navarra, 
SOciMmi AnÓnima», de Pamplona, el 63 por 100; «MaquInista. 
y 1t'undiciones del l!:bro, 8. A.»), de ZaragoVcJ., el 60 por 100: 
«Sociedad Española de Construcción Naval», de Reinosa (San
tander), el 40 por 100; «Electroquímica de Flix, S. A.», (centros 
de trabajo de Flix-Tarragona y Barcelona), el 50 por 100; «Umón 
Naval de LevaIlte, S. A.JI de Valencia, el 40 por 100; «La Seda 
dé Barcelona, S. A.», de Barcelona, el 45 por 100; «Gukal rndua
tria:s Eléctricas, S. A,,», de Zaragoza, el 56 por 100; «Material y 
COnstrucciones, S. A.», de Valencia, el 4() por 100. «AEG Indus
trial, S. A.», de Tarrasa (Barcelona), el 50 por 100; «Sociedad 
EspaftOla de ConstrUCCión Babcock & Wllcox, C. A.I, de Galindo 
(Vizcaya), el 65 por 100; «General Eléctrica Espaftola, a. A.71

í 
de 

Galindo (Vizcaya), el 60 por 100; «Unión Espaftola de 1!:ltpmsi-
, vos, B. A.I, de Galdác.ano (Vizcaya), el 60 POr 100; «~Dow" 
~nquinesa, S. A.'» de Bilbao, el 65 por 100; «Minas de Potaea. de 
Guria, S. A.», de Barcelona, el 30 por 100; <<Constructora Nacional 
de Maquinaria Eléctrica, 8. A.», de ReinO!!B (Santand~r), al 80 
por, 100; «Sociedad Española de Automóviles de Turiemo, B. A.'IJ, 
de Barcelona, el 30 por 100; «Caja. Provincial de Ahorros de Glpú
coa» de San Sebastián, el 60 por 100 ; «COnstrucciones Aetoná,.\l- . 
ticaS», de Sevilla, el 50 por 100; «EmpresB Nacional Bazán de 
COnstrucciones Navales Militares, S, A.D, de Cádiz, el 30 por 100; 
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«Empresa. Nacional de Autocamiones, 8. A.» (centros de trabajO 
de Madrid y Barcelona), el 30 po, 100; «La Maquinista Terrestre 
y Marftima, S. A.», de Barcelona, el 30 por lOO; «Estarta y 
Ecenarro, S. A.», de Elgóibar (Guipúzcoa), el 60 por 100. 

Las reducciones de referencia tendrán efectividad durante el 
año 1967. Las Empresas que deseen seguir disfrutando del bene
ficio de reducción presentarán BUB solicitudes, según se señala. 
en la. RNOlución de 15 de enero de 1959, en las respectivas 
Juntas Provinciales de Formación Profesional Industrial. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios ¡uarde a V. l. mucr.08 años. 
Madrid, 31 dt! diciembre de 1966. 

LORA' TAMAYO 

lilrno. Sr. Director general de Enseñanza Profesiona.l. 

RESOLUCION de la Dirección General de BeZraB 
Artes por la que se convocan exposiciones de obrlU 
de los alumnos de las Escuelas Superiares de Be
Itas Artes de Madric, Valencia, Barcelona y Sevtlla. 

Manteniendo el sistema pedagógiCO de fomentar 1M mue&
tras colectivas de la obra artística de los alumnos de las Escue
la!! Superiores de Bellas Artes, reveladoras del nivel formatiV? 
a.rtlsUoo de dlch08 Centr06, 

Esta Dirección General ha resuelJto convocar en cada una 
de la!! Eacuelae Superiores de Bellas Artes de Madrid, Valencia, 
Barcelona y Se·yilla una. e~p06ici-5n de fin de curso de obl'a!! de 
sUa!! alumnos, de acuerdo con lBS bases y estimuladas por los 
premios que a continuación se especifican: 

Prl-mero.-4Podrán concurtir a estae' exposIciones 106 alumnos 
oficiale8 matriculados en el pre~ente curso en las ya expresa
das Escuelas, debiendo ' ·tener aprobado . el Curso Prep:ar·atorio. 

Segundo.-Las expOSiciones C()mPl'enderán las espeCIalidades 
de Pintura, Escultura, Grabado y D1.bujo. . 

Tercero.-Regirá un criterio de la misma amplitud en la 
admisiÓn de las ob1"as, respecto a sus tendencias y procedi
mientos, con el fin de que respondan de una manera. autén-. 
tica al seIlltlr actual de la JUVEntud artística. Para fomentllL" 
la fantasia creadora, se concede absoluta libertad de temaS. 

Cuarto.-eada alumno podrá ?resentar hasta dos obra!!, pro
curando que las de pintura no excedán de 1,20 metros en. su 
mayor dimensión ni las de escultura de 0,80 metros. Esta.s· úl
timas serán admitidas en cualquier materia. Las de dibujo y 
grabado hllibrán de ser montadas en cristal. . 

Quinto.--Por la Secretaria de cada Escuela se entregarA., a 
.petición de los alumnos. los boletines de inscripción y los 
recibos de las obras presentadas. 

Sexto.-El plazo de admisión de obras será el comprendido 
entre el 20 y 30 del próximo mes de mayo y la exposición per
manecerá IIIbier·ta en cada Escuela del 1 al 10 del mes de 
junio. 

Séptimo.-La Dirección General de Be1J.a.s Ar,tes concederA, 
a propuesta. de 105 correspondientes Jurados, los siguientes 
premios por 1!:scuela: 

Pintura: Premio, 6.000 pesetas. 
Primer accésit, 1.000 pesetas. 
Segundó accésit, mención honcr1f1ca. 
Escultura: Premio, 6.000 peseta,s. 
Primer accésit , 1.000 pesetas. 
SegUndo accésit

l 
mención honorifica. 

Grabado : Prem o, 3.000 pesetas. 
Primer accésit, 500 pesetas. 
Begundo accésit, mención honorifica. 
Dibu10: Premio. 3.000 pesetas. 
Primer accésit, 500 pesetas. 
Segundo accésit, mención honorífica. 

Octavo.-Lo.s premIos obtenid()s se considerarán mérito de 
preferencia para la designación de alumnos de Bellas ArteA 
peIlBionados en la Uni·versidad In;ernacional de Verano de San
tander, asl como en los futuros concur~s de adjudicación de 
becas de preparación p¡¡,ra la Ensd'ianza. 

Noveno.-Los Jurados serán qlortunamente designad08 por 
está Dirección General y estarán integrados por CllIte<lTátic08 
de las respectivas Escuelas. 

Décimo.-La organización de las exposiciones corresponde
rá a lá!! Escuelas, dentro de loe limites de fechas seftil,ládol 
en el número 6. Cada Jurado deberá hacer pública Ia adjudi
cación de los premios y accésit con tres días, al menos, de 
antelación a la clausura de la eXp1lsición. 

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos mos. 
Madrid, 211 de marzo de 1967.--iEl Director general, Grat1-

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de laS Beata.s 
Artes. 


